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PROVINCIA DE LOGROÑO.
8E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXGBrTO_LO8;DOMIN0OS

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
gatr.as para cada capital de provincia desde que se publiquen 
«ficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos le la misma provincia.

( Lkv dk 3 DK Noviembre ob 1835.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
EN LA CÁPlTALv

Por un mea. . 
Por tres id. . 
Por seis id. . 
Por un año. .

. 3 Pts.

. 8 50 >

. 16 >

. 30 >

FÜEBA,’:
Por un mes. . . 8 50 P
Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 37 50 >

Número «iielto. 0’25 pesetas.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

ilei Consejo de Ministros.

SS. AIM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en 
su irapoitante salud.

GOBIEREiO CIVIL
CIRCULAR.

Debiendo facilitarse por este 
Gobierno á los Ayuntamientos, 
las cédulas talonarias á que se 
refiere el artículo 31 de la ley 
electoral, encargo á los señores 
Alcaldes que carezcan de ellas, 
remitan á la mayor brevedad no
ta de las que necesiten.

Logroño 20 de Abril de 1885,
El Gobernador, 

Federico Terrer y Gal vez.

CIRCULAR.

El indudable deber que tiene 
toda Autoridad gubernativa de 
velar con preferente atención 
por la salud y bienestar de sus 
administrados; los desconsola
dores datos que en nuestra pro
vincia arrojan las estadísticas 
demográfico sanitarias, produc
to indudable de la indolencia y 
el descuido en que se tienen las 
prescripciones y consejos de la 

(
higiene, que constituyen glorio
sas conquistas de la ciencia que 
dan carácter á la época actual, 
que sólo son beneficiosas á los 
pueblos cuando la jurisdicción 
municipal se encarga desenvol
viendo sus principios, de reali
zar sus humanitarios fines, ol
vido que tan duramente pagan 
los pueblos por no tener presen
te que las epidemias no vienen 
sino que las trae la inobservan
cia de las sabias prescripciones 
de la higiene pública, me impo
nen el de recomendar á V. como 
presidente qne es de la Juntapiv-oiLxouuc ca UG lii o unta

< local de Sanidad, haga coniplir
sin demora y con severa escru
pulosidad las siguientes dispo
siciones, más todas aquellas que 
per la índole especial de la lo
calidad crea conducentes.

1 .'' Las calles de la población 
se mantendrán constantemente 
limpias; la Junta local de Sani
dad girará una visita semanal de 
inspección, obligando á los ve
cinos á tener perfectamente lim
pias las cuadras, patios y corra
lizas, comprendidas dentro del 
radio urbano; el alcantarillado 
estará bien abastecido de agua 
c jrriente y donde no la hubiere 
se limpiarán semanalmente las 
cloacas y pozos tanto particula
res como los del común, desin
festando previamente las que por 
sus condiciones especiales lo re- 
(juierau: los estercoleros se si
tuarán lo menos á 200 metros 
de las afueras del pueblo á fin

branza así como los de reses en
fermas, se harán enterrar pro
fundamente, para evitar sus ema
naciones putridas y para que no 
sean puestos al descubierto por 
otros animales.

2/ Debemvigilarse con pre
ferente atención las espendedu- 
rías de sustancias alimenticias y 
de bebidas, jirando visitas dia
rias á los mercados y frecuentes 
á los cafés, casas de comidas, ta
bernas y demás establecimien
tos de esa clase, inutilizando y 
destruyendo los alimentos y be
bidas que por su estado se con
sideren nocibos.

3 .® En caso de desarrollarse 
alguna enfermedad epidémica 
en esa localidad, remitirá esa 
autoridad á este Gobierno, 'parte 
detallado del curso de la enfer
medad consignando su causa 
probable ó conocida y los me
dio? empleados para combatirla 
con objeto deque por la Junta 
provincial de sanidad se puedan 
tomar sin demora cuantas me
didas se consideren necesarias.

4 .® Los Cementerios, que 
Son por las emanaciones que de 
ellos se desprenden focos per
manentes de mefetirino pútrido, 
deben ser objeto de su cuidado
sa atención, procurando secula
rizar el que no reuna las si
guientes condiciones: estar si
mado á 600 metros de la pobla
ción en terreno elevado y en ’ 
dirección contraria á los vientos

de qne sus emanaciones no iníi- dominantes que no atraviesen 
clonen el aire. Los cadáveres corrientes de agua que puedan

de animales domésticos y déla- Î servir para el abastecimiento de
la población; el cementerio debe 
tener una ostensión cinco veces 
mayor que la necebaria para Jel 
enterramiento de un año siendo 
de gran utilidad la plantación 
de árboles en el mismo, por que 
absorbiendo gran núm. de pro
ductos en descomposición sanean 
la atmósfera.

5 .* Considerados los mata
deros como establecimientos 
productores de mefitisrao cons
tante, si no reunen buenas con
diciones higiénicas, que también 
pueden originar graves trastor- 
nor en la salud pública de no 
vigilar con escrupulosa atención 
el estado de las reses en él sa
crificadas, procurarti esa auto
ridad estén dotados de abundan
te provisión de aguas, de tal 
modo dispuestas que puedan 
efectuarse con facilidad fre
cuentes baldeos, dando salida á 
estas en sitio apartado de la po
blación, las cuadras serán am
plias, bien ventiladas y limpias. 
Las reses destinadas al consumo 
serán préviamente reconocidas 
por un profesor veterinario el 
cual certificará la sanidad de las 
mismas, marcándolas con el 
hierro destinado al efecto.

Cuando las 'reses sacrificadas 
layan de ser remitidas á otra lo
calidad irán acompañadas de cer
tificación escrita del veterinario 
con el V.” B.° del Alcalde; á que 
se recomienda de parte de este 
Gobierno de la aparición en su 
distrito de cualquier epizootia, 
y de las medidas adoptadas tanto 
lara evitar su propagación como 
lara la estinción de la enferme
dad.

Logroño 21 de Abril de 1885.
El Gobernador Presidente, 

Federico Terrer y Galvez
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SECCIÓN DE FOMENTO.

CARRETEKAS.

En virtud de lo determinado 
por las disposiciones vigentes y 
de no haberse presentado postor 
para la primera licitación anun
ciada, este Gobierno civil ha 
señalado el dia 6 del próximo 
mes de M ayo á las once de su 
mañana para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de 
materiales parala conservación 
de la carretera de tercer orden 
de San Millán de la Gogol la á 
Haro, trozo único en esta pro
vincia, durante el actual año 
económico, por su presupuesto 
de contrata de dos mil sesenta 
y nueve pesetas y cuarenta y dos 
céntimos.

La subastase celebrará enlo.s 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852 
en este Gobierno civil y para cu
yo efecto se hallarán de mani
fiesto en la Sección de Fomento 
del mismo los proyectos y con
diciones particulares y económi
cas que han de regir enlasubas- 
ta.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados y en * 
papel sellado de la clase 11? j 
arreglándose exactamente al mo- • 
délo adjunto. La cantidid que ! 
ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar paite * 
en la subasta será el uno por 
ciento del presupuesto de la con
trata y podrá hacerse en metáli
co, en acciones de caminos y en 
efectos de la Deuda pública al ’ 
tipo marcado en el Leal Decreto 
de 29 de Agosto de 1876, de
hiendo acompañar á cada pliego 
además de lacédulapersonal del 
proponente el documento que 
acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida 
Instrucción.

Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se celebrará 
en el acto únicamente entre sus 
autores una segunda licitación 
en los términos prescritos en la 
referida Instrucción fijándosela 
primera puja por lo menos de 
125pesetas, quedando las demás 
á voluntad de los licitadorescon 
tal que no baje de 25 pesetas.

Logroño 20 de Abril de 1885.
El Gobernador, 

Federico Terree y G el vez.

(liodclo de proposiclótfi.)

D. N. vecino de... entera

do del anuncio publicado por el 
Gobierno de la provincia de Lo
groño con fecha 20 de Abril 
del año actual, y de los requisi
tos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública 
sutasta délos acopios necesarios 
para la conservación ue la parte 
de carretera de San Millán de la 
Cogolla á Haro comprendida 
en la expresada provincia y en 
su trozo único, se compromete 
á tomar ¿i su cargo los acopios 
necesarios para el referido trozo 
con extricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones 
por hi cantidad de... (aquí la pro
posición que se haga admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que 
será rechazada toda propuesta en 
que no se exprese detenidamen
te la cantidad escrita en letra 
por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las 
obras).
(Fecha y Jimia del i^ropoiieiite-)

PBESIDENCIA 

del Consejo de llinisü'os.

REAL DECRETO.

Eü en el espediente y autos de 
competencia su.-citada entre el Go
bernador civil de la jioovincia de Lé
rida y la Audiencia de lo ciiininal 
de aquella capital, de ios cuales re
sulta;

Que la .funta superior de Ventas 
de bienes nacionales concedió gra
tuitamente al Ayuntamiento de T.i- 
rrega el edificio que fue convento ue 
la Merced, de aquella villa, y en y de 
Diciembre de 1842 la Coiqioración 
municipal tomó posesión del mismo, 
el cual se encuentra rodeado de un 
foso destinado á recoger las aguas 
sobrantes del riego de los huertos 
contiguos, las pluviales que caen del 
edificio, y también para dar salida á 
las de las cisternas y á las aguas su
cias de aquel.

Que en el mes de Mayo de 1881 
María Martí, dueña de uno de los 
huertos contiguos trató de apropiar
se la parte del foso que circunda el 
edificio y confronta con el predio de 
su propiedad, rellenándole de escom
bros y construyendo un cobertizo, 
dando lugar á que el Alcalde hiciera 
notará Ramón María Deleta, marido < 
de la María Martí, el abuso que co- ! 
metía y la necesidad en que se veia । 
de Castigarlo; por cuyas excitaciones 
desistió de su propósito Beieta, con 
la condición de que la cuestión se so
metiera á juicio de Letrados; *

i Que evitó habiendo accedido el 
Ayuntamiento á la pretcnsión de Bc- 
leta,éátc despues que aquella consul
ta se llevara á efecto, continuando 
en sus anteriores propósito.s, por lo 
que el Ayuntamiento ycordó que, á 
costi' del dueño del expresado huer
to, se quitasen los escombros del foso 
referido y se le impii.sieva la multa de 
15 pesetas, que no llegó á hacerse 
efectiva á petición del interesado, á 
e .ndición de que césaría el abuso de 
que se lia hecho mérito:

Que posteriormente, á fines de Ju
lio del mismo año, inéistió Boleta en 
los actos que venia ejecutando, jior 
lo cual (d Ayuntamiento acurdo que 
s u más contemplaciones se llevara 
á efecto el apeicibimiento, extrayen
do á Costa de aquél escombro.s y 
obstáculos puestos ])or el mismo en 
el referido foso:

Que llevado á efecto el acuerdo de 
la Corporación municipal, acudió en 
2 de Agosto de 1881 María Martí al 
Juzgado con la coriespondiente de
nuncia contra el Alcalde de aquél 
pueblo; é instruidas las ojiortunas 
diligencias criminales,el referido,Al
calde acudió al Gobernador de la pro
vincia ¡lara que esta Autoridad sus
citara á la Audiencia dolo criminal 
la oportuna competencia, como así 
lo verificó, fundándose en que desde 
el momento en que la ley impone de 
una manera expresa y terminante á 
los Ayuntamientos como asunto de 
su exclusiva competencia el deber 
da velar y procurar por la comodidad 
é higiene del vecindario, y cuidado 
de los servicios sanitarios, era indu
dable que el de Tárrega daba satis
facción cumplida á la ley y obra .a 
por tanto dentro del círculo legíti
mo de sus atribuciones, impidiendo 
y corrigiendo el abuso de que se ha 
hecho mérito, usando para ello de 
la fuerza ó de la coacción que lleva 
siempre consigo el imperio de la ley, 
esio es, haciendo que üesa'iareciesen, 
en la forma que lo hizo, los escom
bros y obstáculos que Bdeta había 
comeado en el foso, y que privaban 
de salida á las aguas sucias del edi
ficio llamado ex-convento de ios Pa
dres Mercenarios; en que si ademán 
de esto comprendió también el Ayun
tamiento que Inconducta de Deleta 
perjudicaba á la conservación de la 
finca propia del Municipio y el dere
cho que al mhmo pertenecía sobre el 
fiiso en cue&tión, había obrado igual
mente dentro de sus facultades al 
impedirlo y al utilizar para ese fin 
los medios absolutamente necesarios 
hasta conseguirlo, dentro de los cua
les es indudable que estaba el de acu • 
dirá la fueiza en el modo que lo 
había verificado, supuesto que mili
taba en este caso igual razón legal 
que en el anterior; en que debe te
nerse en cuenta que son atribuciones 
legítimas de la Autoridad todo aque
llo para lo cual hay un precepto 
legal que las determine, como suce
día en el caso de que se trataba, 
puesto que el art. 72 de la ley Muni
cipal las precisa y enumera taxati

vamente, así como los recursos le
gales establecido.? contra lo.s au
tos realizados ó las providencias que 
se dicten; cu que Boleta, en vez de 
utilizar esto.s recursos, consignados 
en los artículos 171 y 172 de la refe
rida ley Municipal, prescindió de 
ello.-y acudió ante lo.s tribnnale.s or
dinarios denunciando el hecho crimi
nalmente: en que de dejar prevale
cer esa elección de autoridad á quien 
recurrir, se privaría á la Administra
ción de la facultad que le incumbe 
propiajy exclusivamente de resolver 
si el Ayuntamiento, en un asunto 
que le es también propio y exclusivo 
sin género alguno de duda, por estar 
consignado en el repetido precepto 
del artículo 7¿ de la ley Municipal, 
obró ó nó con justicia, lo cual cons
tituye una cuestión previa que es 
preciso decidir con la misma Admi
nistración para evitar el conflicto 
que podría resultar de dictarse fa
llos contradictorios sobre un mismo 
asunto, en que en tal concepto, con
curría el requisito esencial exigido 
por el art. 54 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863 para provocar 
la correspondiente contienda de com
petencia:

Que sustanciado el conflicto, la 
Audiencia de lo criminal dictó auto 
declarándose competente, alegando 
que, á tenor del art. 228 del Código 
penal, el funcionario público que 
perturbase en la po.sesión de sus bie
nes á un ciudadano ó extranjero, já 
noser en virtud de un mandato juifi- 
cial, incurrirá en las pena-s que en el 
mismo se determina: que lo que el 
Tribunal de justicia estaba llamado 
á resolver en el fallo que en su día 
hubiera de dictarse en la causa era 
si los hechos denunciados consti- 
Diian ó noel expresado delito ó al
guno otro previsto en el Código pe
nal: que para dictar este fallo, la 
única cuestión prejudicial que podía 
su.'citarse era la de si pertenecía el 
Ayuntamiento de Tárrega la zanja 
de que sedia hecho mérito, ó sí por e 
contrario correspondía su propiedad 
a dona María Martí, ó por lo menos 
estaba en posesión de ella hacia más 
de un año, pasado el cual, Mun cuan
do fuese propia del Municipio, care
cía éste de facultades para adoptar 
por sí providencias encaminadas á 
reintegrarse en dicha zanja, como 
repetidamente lo ha resuelto la ju
risprudencia y la Real órden de 10 de 
Mayo de 1884: que no incumbia á la 
Administración resolver esta cues
tión única, según queda dicho, que 
podía suscitarse: sino á los Tribu
nales ordinarios, en virtud de los 
títulos auténticos que se presenta
sen, ó por los actos de ’posesión que 
se jusuificasen, conforme á lo di.?- 
'puesto en el art. 6.° de la ley de 
Enjuiciamiento criminal: que al ejer
cicio de la acción penal deducida por 
Doña María Martí no obstaba lo dis
puesto en los artículos 171 y 172 de 
la ley Municipal, porque indepen-* 
dieíitemente de los recursos conten*
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ció so administrativo ó judicial, que 
contra ios acuerdos de los Municipios 
que establecen aquellos artículos, es 
indudable que cuando lo.s actos eje
cutados por los individuos de una 
Corporación son constitutivos ó pre- 
sentaii por lo menos caracteres de 
delito, pueden desde el instante de 
su perpetración ser denunciados á 
los Tribunales: que no se trataba de 
hechos cuyo castigo estuviese re
servado á la xAdmilustración, ni exis
tía cuestión previa alguna que aque
lla debía resolver, únicos casos cu 
que los Gobernadores pueden susci
tar contiendas de competencia en los 
juicios criminales.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en 
su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites :

Visto el núm, 3." art. 72 de la ley 
Municipal vigente, según el cual es 
de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos la Administración 
municipal, que comprende el aprove
chamiento, cuidado y conservacitíh 
de todas las fincas, bienes y derechos 
pertenecientes al Municipio y esta
blecimientos que de él dependan:

Visto el núm. 5.”' art, 73 de la pro
pia ley, que impone como obligación 
álos Ayuntamientos ;ia administra
ción, custodia y conservación de to
das las fincas, bienes y derechos del 
pueblo:

Visto el núm. 1.® art. 5-1 del regla
mento de 25 de Setiempre de 1863, 
que prohibe á los Gobernadores sus
citar contiendas de,’competencia en 
los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya si
do reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la fAutoridad adminis
trativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiale.s hayan 
de pronunciar:

Considerando:
l .° Que el p.'esente conflicto se ha 

suscitado con motivo de los acuerdos 
y providencias del Ajuntamiento y 
Alcalde de lárrega para reivindicar 
bienes y derechuís que en concepto 
de la Corporación municipal corres
ponden al pueblo, y de los que venía 
en posesión desde el año 1842:

2 .° Que encomendado por la ley 
á la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos la administración, 
cuidado y conservación de todos los 
bienes y derechos que correspondan, 
á los pueblos y establecimientos que 
ül leivindicar por si las usurpaciones 
que se cometan de los expresados 
bienes, cuando dichas usurpaciones 
sean recientes ó de fácil comproba
ción, obran dentro de su competen
cia y en cumplimiento de los deberes 
que las leyes las confían:

3 .° Que en tal concepto, cuando 
80 trata de providencias administra
tivas dictadas por Autoridad com
petente y sobre materia ó asunto que 
la ley les encomienda, los Tribuna

les de justicia sólo tienen facultades 
para conocer en juicio criminal cuan
do la providencia de que se tratasen 
notoriamente injusta:

4 ." Que establecidos por las leyes 
los recursos legales, según los casos, 
mientras esos recursos nose entablen 
ni resuelvan, existe una cuestión 
previa cuja decisión puede influir ha de servir de base al reparti- 
en el íallo que en su día dicten los . , , .
Tribunales. miento de inmuebles, cultivo y'

5.° Que se encuentra por lo tanto ganadería de 1885 á 86, se hace 
el presente caso comprendido en uno indispensable que tanto los ve- 
de los dos en que por excepción pue- . ,
den los Gobernadores suscitar con- cuanto los hacendados fo- 
tiendas de competencia en los juicios pasteros, que tuviesen alguna 
criminales. I i,

Contormándomo con lo consultado respectivas
por el Consejo de Estado en pleno. pLantillas, presenten en la Se-

Vengo en decidir esta competen- cretaria de este Ayuntamiento 
ca a favor do la Administración. i i t i i, / , .

Dado en Palacio á cuatro de Abril relaciones del alta o bajas 
de mil ochocientos ochenta y cincco. estamparán un sello

ALFONSO. I de diez céntimos que prescribe 
El Presidente del Conseja de Ministros, la ley ¿el timbre CUyaS relacio- 
lüiwiiio 4 un ovas del Cnslilio |

I se presentarán en el térmi-

Sección judicial. *1®®',, I de el en que este anuncio se in-
r» Pnu Q r, - T 1 serte en el «Boletín oficial» deD. Galo feanz y Pena, Juez de juime- . .

ra instancia de Logroño y su par- I proyincia. P
Herce 17 de Abril de 1885.—

de Ma\o proximo y hora de las doce, • o
tendrá lugar en la Saia de audien
cias la venta de las fincas que se 
describen, radicantes en jurisdic
ción de Alberite propias del Al
calde D. Emilio Moreda para con su 
producto atender al pago de la multa 
que le ha sido impuesta por el Sr. Go
bernador civil por falta de pago al ganadería de 1885 á 86, se hace 
farmacéutico D. Emilio López, y indispen.sable que tanto los ve-

a T’ . . , I cinos cuanto los hacendados fo-
1. Lna neredad en el Bajón de I ' i. x • i

tres fanegas y media, linda O Fran- '“fieros, que tuviesen alguna 
cisco Blanco, M. José Menchaca, alteración en sus respectivas, 
P. Matilde Escolar y N. Vicente Men-I plantillas, presenten en la Se-
chaca. í cretaria de este Ayuntamiento

lasada en nuevecientas cincuenta I las relaciones del alta ó bajas 
. I en las que estamparán un sello

Otra en Cascajos de una fane- ' 
ga y dos celemines, con diez y seis 
olivos, linda O. Capellanía de don 
Manuel Iñiguex, O. Melchora Arda- 
naz, M. Domingo EstrevianayN. doña 
María Jesus Albasellos.

lasada en trescientas cincuenta 
pesetas.

ide diez céntimos que prescribe i

3 .*^ Otra en Coniogoncillc de una 
fanega, linda O. y AL Simeon Jalón, 
P. herederos de Felipe Cejudo y N. 
Fructuoso Pradillo.

Tasada en doscientas veinticinco 
pesetas.

4 . 1 otra en las Agujetas de tres
fanegas, linda O. Francisco Blasco,

J R. A'i.yCnte Menchaca y N. don 
Quintin Sicilia.

Tasada en setecientas pesetas.
Lo que se anuncia al publico para 

con(>cimiento de los que deseen inte
resarse en la subasta.

Dado en Logroño á catorce de 
Abril de mi ochocientos ochenta y 
cinco.—Galo Sauz.—Por su manda
do, Pablo Apellaniz Enrique,

Aniiiicifts oficiales

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramientoy forma
ción del oportuno apéndice, que

osa.

/
Para proceder á la rectifica

ción del amillaramientoy forma
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

Oía *41 de Abril de 1SS5.

Temperatura máxima al Sol . . 
Idem id. á la sombra
Temperatura mínima al aire .
ídem

Altura baro
métrica . .

Viento ....
Estado dfií 

CIELO . . . .1

Agua evaporada 
Ozono. . . 
Lluvia. . .

id. al reflector . . . 
á las 9 de la mañana. . 
á las 3 de la tarde. . . 
á las 9 de la mañana. . 
á las 3 de la tarde. . .

í á las 9 de la mañana. . 
t á las 3 de la tarde. . .

la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentarán en el térmi
no de 15 dias á contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Igea 2 de Abril de 1885.—El 
Alcalde Deogracias Arnedo.

En el improrogable plazo de 
veinte dias contados desde el 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio, los Sres. propieta
rios en esta jurisdicción que hu
biesen tenido alteraciones en su 
riqueza territorial , subsidio ó 
ganadería, se servirán presentar 
en esta Alcaldía las oportunas 
relacionesen papel común y sello 
móvil de diez céntimos, como 
está prevenido.

Canillas 8 dé Abril de 1885— 
El Alcalde, (P. S. O. Anselmo 
Hernando. p

REGIMIENTO LANCEROS 
de

LUS/TAAVA
12°. de Caiaileriíí.

Resultando vacante en este regi
miento la plaza de maestro armero 
por h iber obtenidtisu retiro por edad 
el que la servía y debiendo proveerse 
por concurso en el mismo con arre
glo á lo prevenido en el artículo se
gundo del reglamento de su clase, 
se anuncia al piiblico, para que los ar
tistas que deseen obtenerla dirijan 
susjustancias acompañadas del cer
tificado de aptitud correspondiente, 
al Sr. Coronel del expresado regi
miento antes del dia 5 de Mayo pró- 
xin.o en cuyo día se preseuta*^rán los 
interesados ante la Junta económica, 
para que, prévio examen se adjudi
que la plaza al que aparezca mas ap
to para desempeñarla en vista de las 
prescripciones del citado reglamen
to.

Logroño 16 de Abril de 1885.—El 
Coronel Teniente, Jefe del Detall, 
Francisco 0‘ Mulrvan.

30 <4 
22‘6 

6*2 
5'2 

733*0 
731'1 

E. brisa. 
N E brisa. 
Despejado 

idem
5‘5

Iwp. de F. Martínez Zaporta,
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ADMINISTRACION DE PROPIEDADES EIIAPOESTOS.
________ ----------------------------------- —- -________

Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Marzo por compradores de Bienes Nacionales con expre
sión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é imqjorte del débito- {Continuación)

N limero Proceden- Plazos VENCIMIENTO IMPORTE.
del NOMBRES. RESIJENCIA. ci a. Clase. que ——

pagaré adeudan. Dia. Mes Año. Pesetas. Ctes.

4020 Hipólito Moreno. Alesanco. Clero. Rustica . 19
1

20 Marzo. 1885 6 37
4021 Idem. id. 2 62
4022 Idem. id. 11 37
4023 Félix Albelda. id. 1 9 50
4024 Idem. id. 9 12
4025 Patricio Hernandez. Logroño. 125 12
4026 Eugenio Ibañez. Villanuevalde Cameros. 2 25
4027 Idem'. Id. 2 75
4028 Idem. id. 2 50
4029 Idem. id. 2
4030 Idem. id. 2 50
4031 Idem. id. 3 12
4032 Simeon del Rio. Alesanco. 37 75
4033 Meliton 2^reaas. Logroño. 11
4034 Idem. id. 16
4035 Idem. id. 18 62
4036 Alejandro Martinez. Montalbo de Cameros. 11 50
4037 Idem. id. 3 75
4038 Juan Najera. Rezares. 12
4039 Idem. id. ' 8 75
4040 Idem. id. 11 25
4041 Idem. id. 21 6 37
4042 Idem. id. 18 50
1044 Félix Hernani. Foncea. 13 37
4045 Santos Arribas. Herramélluri. 7 50
4046 Idem. id. 8 75
4017 Meliton Diez. id. 9 75
4048 Santos Arribas. id. 6
4049 Idem. id. 8 75
4050 Idem. id. 5 12
4051 Ramiro Ruiz. id. 11 87
4052 Idem. id. 11 50
4053 Idem. id. 26 25
4054 Idem. id. 12 50
4055 Idem. id. 12 25
4056 Idem. id. 2 75
4057 Tomás Martinez. Arnedo. 22 8 50
4059 Cipriano Mendi. Sant Domingo. 8 75
4060 Idem, id. 75 37
4061 Nicolas Cerezo. id. 7 62
4062 Cipriano Mendi. id. 50
4063 Luis Azofra. id. 40 12
4064 Martin Garcia. Castañares. 128 87
4065 Manuel Ruiz. Ezcaray. 27 87
4066 Benito Rniz, Santo Domingo. 33 62
4067 Idem. id. 25
4068 Idem. id. i1 8 87
4069 Idem. id. 7 13
4070 Idem. id. 15 13
4071 Vicente Armas. id. 28 38
4072 Isidor'? Ceriza. (Calahorra. 25
4073 Isidoro Garnica. Nájera. 37 50
4074 Melitón Diez. Herramélluri. 82
4077 Vicente Sotes. Najera. 16 75
4078 Meliton Diez. Herramélluri, 17 75
4079 Idem. id. 16 75
4080 Santos Arribas. id. 5 25
4081 Idem. id. 13
4082 Idem. id. 8 75
4083 Idem. id. i 7 50
4084 Idem. id. 5
4085 Idem. id. 7 50
4086 Idem. id. 15 25
4087 Meliton Diez. id. 9
4088 Idem, id. 88 2.5
4100 Manuel Tobalina, Villaseca. 1 50
4101 Idem. id. 1 

»
50

4102 Idem. id. 50
4103 Idem. id. 8 7.5
4104 Idem. id. 1 5 63

[Se continuaráf
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